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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

SENTENCIA EN PROCESO ROL Nº 7896-19-CPT
 
La Secretaria del Tribunal Constitucional, quien suscribe, certifica que con fecha 26 de

diciembre de 2019, se dictó sentencia en el proceso Rol N° 7896-19-CPT, referido a un
requerimiento de inconstitucionalidad presentado por un grupo de H. Diputados, respecto de las
modificaciones introducidas por el Senado al Capítulo 06, Programa 01, Subtítulo 33, Ítem 02,
Asignación 005, Partida 13 del Ministerio de Agricultura, que incorpora una nueva glosa al
proyecto de ley de Presupuestos del sector público para el año 2020, correspondiente al boletín
N° 12.953-05.

 
Se declara:
 
Que se acoge parcialmente el requerimiento deducido a fojas 1, declarándose la

inconstitucionalidad de la expresión “sin que estos deban ingresar al Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental establecido en la ley N°19.300, que aprueba la Ley sobre Bases Generales
del Medio Ambiente, y sus reglamentos. Los proyectos que no postulen a los concursos de CNR,
pero que sean de la misma naturaleza que los antes mencionados, tendrán las mismas
exenciones” contenida en la glosa 08, asociada a la asignación 005, ítem 02, subtítulo 33,
programa 01, capítulo 06, partida 13 del Ministerio de Agricultura, del proyecto de Ley de
Presupuestos del Sector Público para el año 2020.

 
Santiago, 30 de diciembre de 2019.- María Angélica Barriga Meza, Secretaria.
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